
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 18 de julio de 2003, por la que se designan los miembros
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D) de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 18 de febrero de 2003.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 5 de septiembre de 2003, del Director, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y pago diferido, para la contratación del suministro de camas y mobi-
liario de hospitalización con destino al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-20.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 4 de septiembre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria y pago diferido, para la contratación del su-
ministro de equipo electromédico para las unidades de hospitalización con destino al Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-18.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 4 de septiembre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria y pago diferido, para la contratación del su-
ministro de electrodomésticos para las unidades de hospitalización con destino al Hospital Universitario Insular de
Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-19.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 4 de septiembre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria y pago diferido, para la contratación del su-
ministro de mobiliario industrial y sanitario para las unidades de hospitalización con destino al Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-22.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 4 de septiembre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria y pago diferido, para la contratación del su-
ministro de mobiliario a medida para las unidades de hospitalización con destino al Hospital Universitario Insular de
Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-23.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de septiembre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria y pago diferido, para la contratación del su-
ministro de equipamiento clínico para las unidades de hospitalización con destino al Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-21.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de septiembre de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria y pago diferido, para la contratación del su-
ministro de mobiliario clínico para las unidades de hospitalización con destino al Hospital Universitario Insular de
Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-24.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 27 de agos-
to de 2003, relativo a la adjudicación del concurso público, procedimiento abierto, tramitación urgente, para la con-
tratación de arrendamiento y mantenimiento de fotocopiadoras con destino a los centros dependientes de esta Gerencia,
por un período de dos años.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Viceconsejería de Hacienda y Planificación.- Anuncio de 17 de septiembre de 2003, por el que se da publicidad a la
2ª convocatoria del Programa de Iniciativa Comunitaria Interreg III B Azores-Madeira-Canarias 2000-2006.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 26 de agosto de 2003, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 28 de agosto de 2003, relativo a requerimiento de comparecen-
cia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 4 de septiembre de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1624 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 18 de julio de 2003, por la que
se designan los miembros del Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Auxiliar (Grupo D) de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 18
de febrero de 2003.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D) de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, efectuada
por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 18 de febrero de 2003 (B.O.C. nº 40,

de 27.2.03), resulta procedente designar nominal-
mente a los miembros del Tribunal Calificador de di-
chas pruebas, por lo que esta Dirección General, en
uso de la competencia que tiene atribuida por el ar-
tículo 32.2.d) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tribunal
Calificador a las siguientes personas:

PRESIDENTE:

Titular: Ángeles Plata Medina.
Suplente: María Luz Sintes Díaz.

VOCAL 1º:

Titular: María Isabel Rodríguez Carrillo.
Suplente: Lourdes González Méndez.



VOCAL 2º:

Titular: Jesús Manuel Pedreira Calamita.
Suplente: Beatriz Suárez Álvarez.

VOCAL 3º:

Titular: Olivia María Cabrera Díaz.
Suplente: María Carlos Fernández Gaspar.

SECRETARIO:

Titular: Francisco José Eugenio Baute.
Suplente: Carmen Lobato Cabañas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de julio de 2003.- La
Directora General de la Función Pública, Cristina de
León Marrero.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3537 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 5
de septiembre de 2003, del Director, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
tramitación ordinaria y pago diferido, para la
contratación del suministro de camas y mobiliario
de hospitalización con destino al Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria.- Expte.
nº 2003-HMI-20.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-20.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de camas y
mobiliario de hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 5 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 733.016,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales
a partir del día siguiente del envío del anuncio al
D.O.C.E., prorrogándose al siguiente día hábil en el
caso de que dicho plazo finalizara en sábado o fes-
tivo.
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b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2003.- El Director, Rafael Díaz Martínez.

3538 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 4 de sep-
tiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria y pago diferido, para la contratación
del suministro de equipo electromédico para
las unidades de hospitalización con destino al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.-
Expte. nº 2003-HMI-18.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-18.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipo
electromédico para las unidades de hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 66.900,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3539 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 4 de sep-
tiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación or-

dinaria y pago diferido, para la contratación
del suministro de electrodomésticos para las
unidades de hospitalización con destino al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.-
Expte. nº 2003-HMI-19.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-19.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de electro-
domésticos para las unidades de hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 15.012,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
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Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3540 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 4 de sep-
tiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria y pago diferido, para la contratación
del suministro de mobiliario industrial y sa-
nitario para las unidades de hospitalización
con destino al Hospital Universitario Insular
de Gran Canaria.- Expte. nº 2003-HMI-22.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-22.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio industrial y sanitario para las unidades de hospi-
talización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 8 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 20.469,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3541 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 4 de sep-
tiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria y pago diferido, para la contratación
del suministro de mobiliario a medida para las
unidades de hospitalización con destino al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.-
Expte. nº 2003-HMI-23.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-23.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio a medida para las unidades de hospitalización.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.
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d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 15.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote al que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-

cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Con-
tratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria. 

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre
de 2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.

3542 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de sep-
tiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria y pago diferido, para la contratación
del suministro de equipamiento clínico para
las unidades de hospitalización con destino al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.-
Expte. nº 2003-HMI-21.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipa-
miento clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 15 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 231.285,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales
a partir del día siguiente del envío del anuncio, pro-
rrogándose al siguiente día hábil en el caso de que
dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2003.- El Director General de Recursos Económicos,
Alberto Mario Pazos Astrar.
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3543 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Económicos.- Anuncio de 5 de sep-
tiembre de 2003, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, tramitación or-
dinaria y pago diferido, para la contratación
del suministro de mobiliario clínico para las
unidades de hospitalización con destino al
Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.-
Expte. nº 2003-HMI-24.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud,
Dirección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2003-HMI-24.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de mobilia-
rio clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 30 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 280.506,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote o lo-
tes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfono: (928) 308021/22/23/24.

e) Telefax: (928) 308035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales
a partir del día siguiente del envío del anuncio, pro-
rrogándose al siguiente día hábil en el caso de que
dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez de Rozas,
5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obliga-
do a mantener su oferta: hasta adjudicación defini-
tiva. 
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e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -
Dirección General de Recursos Económicos- Unidad
de Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
Las Palmas de Gran Canaria. 

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales corre-
rán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de septiembre
de 2003.- El Director General de Recursos
Económicos, Alberto Mario Pazos Astrar.

3544 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 27 de agosto de 2003,
relativo a la adjudicación del concurso pú-
blico, procedimiento abierto, tramitación
urgente, para la contratación de arrendamiento
y mantenimiento de fotocopiadoras con des-
tino a los centros dependientes de esta
Gerencia, por un período de dos años.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud
de Tenerife.

c) Número de expediente: concurso público
SCT-3/03-F.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: arrendamiento y man-
tenimiento.

c) División por lotes y números: - - -.

Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: B.O.C. nº 104, de 3.6.03,

B.O.E. nº 122, de 22.5.03 y D.O.C.E. nº S90080439,
de 10.5.03, y advertido error material en el Pliego
de Prescripciones Técnicas y anexo el cual se co-
rrige en las publicaciones del B.O.C. nº 129, de 7.7.03,
B.O.E. nº 151, de 25.6.03 y D.O.C.E. nº S116103630,
de 19.6.03.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: seiscientos sesenta y un mil cien-
to veintiocho (661.128,00) euros.

a) Fecha: 26 de agosto de 2003.

b) Contratista: Xerox Renting, S.A.U.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: cuatrocientos vein-
tinueve mil doscientos cincuenta y siete (429.257,00)
euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de agosto de 2003.-
La Gerente, Ana Joyanes Romo.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

3545 Viceconsejería de Hacienda y Planificación.-
Anuncio de 17 de septiembre de 2003, por
el que se da publicidad a la 2ª convocato-
ria del Programa de Iniciativa Comunitaria
Interreg III B Azores-Madeira-Canarias
2000-2006.

I. ANTECEDENTES

En virtud de lo dispuesto en el apartado 1.a) del
artículo 20 del Reglamento (CE) 1260/1999 del
Consejo, de 21 de junio, por el que se establecen
las disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales, se crea la Iniciativa Comunitaria
Interreg, destinada a fomentar un desarrollo armonioso,
equilibrado y sostenible del conjunto del espacio
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comunitario en el ámbito de la cooperación trans-
fronteriza, transnacional e interregional. 

Por su parte, el apartado 1 del artículo 21 del
mismo Reglamento dispone que “la Comisión
adoptará orientaciones en las que se describan los
objetivos, el ámbito de aplicación y las modalida-
des adecuadas de aplicación de cada iniciativa de
conformidad con los procedimientos establecidos
en los artículos 48 a 51, previa notificación a tí-
tulo informativo al Parlamento Europeo. Estas
orientaciones se publicarán en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas”. 

El 28 de abril de 2000, la Comisión Europea adop-
tó las precitadas orientaciones para la iniciativa co-
munitaria Interreg III durante el período de pro-
gramación 2000-2006, publicándose en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas el día 23 de
mayo de 2000 (D.O.C.E. C 143) y se estableció por
la Comisión un plazo de seis meses para que los
Estados miembros implicados presentaran sus
Programas Operativos. 

La iniciativa propone las tres líneas de actua-
ción siguientes: Capítulo A: cooperación trans-
fronteriza, Capítulo B: cooperación transnacional
y Capítulo C: cooperación interregional. La ela-
boración del Programa Operativo de Azores, Madeira
y Canarias se enmarca en el Capítulo B de la nue-
va iniciativa Interreg III, siendo el objetivo de es-
te Capítulo el “promover la cooperación transna-
cional entre las autoridades nacionales, regionales
y locales, teniendo como objeto fomentar un ma-
yor grado de integración territorial en las grandes
agrupaciones de regiones europeas, en su esfuer-
zo por lograr un desarrollo duradero, armonioso y
equilibrado en la Comunidad y una mayor integración
territorial con los países candidatos y otros países
vecinos”. 

En particular establece que, en el caso de las re-
giones ultraperiféricas, los programas de cooperación
deberán: 

- Fomentar una integración y cooperación eco-
nómica entre estas regiones, así como entre ellas
y otros Estados miembros, y 

- Mejorar los vínculos y la cooperación con los
terceros países limítrofes. 

En aplicación de tales disposiciones, las regio-
nes autónomas portuguesas de Azores y Madeira
y la comunidad autónoma española de Canarias han
elaborado el Programa de Iniciativa Comunitaria
Interreg III B Azores-Madeira-Canarias 2000-2006
con el fin de promover y cofinanciar acciones de
cooperación entre los agentes socio-económicos por-
tugueses y españoles para la realización de proyectos
comunes en los tres archipiélagos elegibles. Este
programa fue presentado a la Comisión y aproba-
do por Decisión de la Comisión de fecha 13 de di-
ciembre de 2001 (CCI nº 2001 RG 160 PC 003). 

El programa establece que, durante todo el
período de vigencia de la intervención, se celebrarán
convocatorias de acuerdo con un calendario coor-
dinado y establecido por las regiones que compo-
nen el espacio, correspondiendo a la Autoridad de
gestión del programa (Viceconsejería de Hacienda
y Planificación de la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Canarias) la convoca-
toria de las mismas. 

II. REFERENCIAS JURÍDICAS BÁSICAS

1. El Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo,
de 21 de junio de 1999, por el que se establecen
disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales,
así como la Comunicación de la Comisión a los
Estados miembros COM(2000) de 28 de abril de
2000, por la que se fijan las orientaciones para
una iniciativa comunitaria relativa a la cooperación
transeuropea para fomentar un desarrollo armonioso
y equilibrado del territorio europeo Interreg III
constituyen el marco normativo de referencia de
la presente convocatoria. 

2. Los sistemas de gestión y control de las ayu-
das que se concedan en el marco de la convocato-
ria se ajustarán a lo dispuesto en el Reglamento (CE)
438/2001, de la Comisión, de 2 de marzo, por el
que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) nº 1260/1999 del Consejo, en re-
lación con los sistemas de gestión y control de las
ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales. 

3. A efectos de esta convocatoria, se conside-
rarán gastos elegibles del proyecto los gastos de-
finidos por el Reglamento (CE) 1145/2003 de la
Comisión, que modifica el Reglamento (CE)
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1685/2000 por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) 1260/1999 del
Consejo, en lo relativo a la financiación de gastos
de operaciones cofinanciadas por los Fondos
Estructurales, desde el 1 de septiembre de 2003 has-
ta la fecha de finalización del proyecto. 

4. Las acciones de información y publicidad, de
obligatorio cumplimiento para los proyectos cofi-
nanciados en el marco de la presente convocato-
ria, quedan establecidas en el Reglamento (CE) nº
1159/2000 de la Comisión, sobre las actividades
de información y publicidad que deben llevar a ca-
bo los Estados miembros en relación con las in-
tervenciones de los Fondos Estructurales. 

III. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: ACCIONES 
COFINANCIABLES Y DOTACIÓN FINANCIERA

1. Es objeto de la presente convocatoria promover
y cofinanciar acciones de cooperación de las en-
tidades públicas y privadas que operan en el territorio
de Canarias, Azores y Madeira para la realización
de proyectos comunes en dichas regiones elegibles.
En cada proyecto deberá participar, como mínimo,
un socio español y otro portugués con sede en di-
chas regiones.

El programa establece en cada eje una medida
específica destinada a la cooperación con otras re-
giones ultraperiféricas (Caribe francés y Reunión),
dentro de los límites de la dotación presupuesta-
ria de cada una, y abre asimismo la posibilidad de

presentar proyectos entre socios de un solo país
(España o Portugal) con socios de terceros países
limítrofes del ámbito geográfico: Marruecos,
Mauritania, Senegal, Cabo Verde y América Latina,
siempre y cuando dichos socios aporten un míni-
mo del 10% del coste total del proyecto. Dichos
socios de terceros países no podrán recibir ayuda
FEDER. 

2. Cada proyecto presentado tendrá que ceñir-
se, necesariamente, a una sola de las dieciocho
medidas que conforman el Programa de Iniciativa
Comunitaria Interreg III B Azores-Madeira-Canarias
2000-2006. 

La financiación FEDER disponible para esta
segunda convocatoria es la correspondiente a las
anualidades 2004 y 2005 del Programa (excluida
la asistencia técnica), lo que supone una cuantía
de 46.056.689 euros. A esta cifra se sumarán los
montantes remanentes de la financiación de la pri-
mera convocatoria, que ascienden a 2.964.401,43
euros. El total FEDER disponible para la convo-
catoria suma pues 49.021.090,43 euros. 

En todo caso, a esta cifra de cofinanciación FEDER
habrá que añadir la correspondiente contrapartida pú-
blica y/o privada.

A continuación se presenta un cuadro resumen
de los ejes del Programa, con su respectiva dota-
ción económica FEDER para la presente convocatoria.
La dotación financiera por Ejes del PIC será la que
marque el límite en la decisión de aprobación de
proyectos que tome el Comité de Gestión. 
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3. Toda la información relativa a las acciones
financiables en el marco del Programa y las moda-
lidades de aplicación y gestión del mismo se en-
cuentra recogida en el Programa de Iniciativa
Comunitaria Interreg III B Azores-Madeira-Canarias
2000-2006 y su correspondiente Complemento de
programación. Ambos documentos de referencia po-
drán ser consultados por los promotores de proyectos
interesados en la página Web del Programa: www.in-
terreg-mac.org. 

4. Si los proyectos aprobados en esta convoca-
toria no cubriesen la totalidad de la ayuda FEDER
establecida, la cantidad remanente pasará a incre-
mentar la dotación financiera de la siguiente con-
vocatoria. 

5. La contribución máxima de las subvenciones
FEDER concedidas para los proyectos del pro-
grama Interreg III B Azores-Madeira-Canarias no
sobrepasará el 85% del coste total subvencionable. 

Tratándose de proyectos presentados por agen-
tes privados con ánimo de lucro (empresas, etc.),
la ayuda máxima concedida se establecerá de acuer-
do con la reglamentación vigente sobre regímenes
de ayudas de Estado, y en particular con el
Reglamento (CE) 69/2001 de la Comisión, relati-
vo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado CE a las ayudas de mínimis (máximo 50%
de tasa de cofinanciación con un límite de 100.000
euros en tres años).

IV. ÁMBITO TEMPORAL

Podrán presentarse solicitudes a la presente
convocatoria del Programa de Iniciativa Comunitaria
Interreg III B Azores-Madeira-Canarias 2000-2006
desde el 22 de septiembre hasta el 28 de noviem-
bre de 2003. 

V. BENEFICIARIOS

Se consideran potenciales beneficiarios de las
ayudas objeto de esta convocatoria, entre otros, las
siguientes entidades que operen en las regiones que

conforman el territorio elegible en el marco del pre-
sente Programa: 

• Las entidades públicas regionales y locales. 

• Las organizaciones profesionales y las aso-
ciaciones empresariales. 

• Los centros de investigación, los institutos
universitarios y politécnicos. 

• Las asociaciones, fundaciones y agencias de
desarrollo local y regional. 

• Operadores privados y empresas. 

• Otros. 

VI. ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

Las actividades subvencionables responderán ma-
yoritariamente al ámbito de elegibilidad del FEDER
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
(CE) nº 1783/1999, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de junio, relativo al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional. 

Asimismo y de conformidad con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (CE)
1783/1999, de 12 de julio de 1999, relativo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, el FEDER puede fi-
nanciar medidas de desarrollo rural (subvencionables
en el marco del FEOGA), de desarrollo de los recur-
sos humanos (subvencionables en el marco del FSE)
y de ajuste de las estructuras pesqueras (subvencionables
en el marco del IFOP). 

Los gastos de los proyectos presentados serán
elegibles a partir del 1 de septiembre de 2003.
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VII. REQUISITOS DE LOS PROYECTOS

Los proyectos presentados deberán cumplir los
requisitos establecidos por los criterios de elegi-
bilidad y selección, aprobados por el Comité de
Seguimiento del Programa y recogidos en el
Complemento de Programa, los cuales se especi-
fican a continuación: 

1. Criterios de elegibilidad (de obligatorio cum-
plimiento). 

Para considerarse elegibles, los proyectos de-
berán: 

• Tener un carácter verdaderamente transna-
cional e implicar a socios de al menos dos países,
España y Portugal, o de uno de ellos con un país
tercero u otras regiones ultraperiféricas de la Unión. 

• Contribuir a alcanzar los objetivos prioritarios
del programa. 

• Demostrar la compatibilidad con las políticas
nacionales. 

• Contribuir a una visión espacial, a una apro-
ximación hacia la integración territorial y al refuerzo
de la identidad del espacio de cooperación. 

• Contribuir a un desarrollo armonioso y equi-
librado del territorio de la Unión y a la puesta en
marcha de las opciones políticas de la PEOT. 

• Respetar la legislación nacional y comunitaria
en materia de mercados públicos, medioambiente, com-
petencia e igualdad de oportunidades. 

• Demostrar la realidad de las contrapartidas
nacionales. 

• Demostrar su compatibilidad con las políticas
comunitarias. 

• No haber finalizado antes de la fecha de pre-
sentación de la solicitud (ni estar en fases avan-
zadas de su desarrollo). 

• No estar financiados por otros programas co-
munitarios (salvo cuando la cofinanciación se re-
fiera a países terceros por MEDA, TACIS, FED,
etc.). Los socios deberán garantizar que no se be-
nefician de una doble financiación comunitaria. 

2. Criterios generales de selección. 

- Se considerarán para su selección los proyec-
tos: 

• Que presenten un partenariado activo (cohe-
rencia entre el reparto de trabajo entre los socios
y el reparto financiero). 

• Que demuestren solidez jurídica, administra-
tiva e institucional de las formas de cooperación
que vinculan a los socios. 

• Que reflejen de manera clara y concreta los ob-
jetivos perseguidos. 

• Que tengan carácter innovador. 

• Que demuestren la calidad de su contenido. 

• Que demuestren la sinergia y/o compatibili-
dad con otras políticas comunitarias que afectan
específicamente a las regiones ultraperiféricas. 

• Que tengan un plan de acciones y objetivos que
se ajusten a un calendario preciso. 

• Cuyos resultados sean coherentes con los ob-
jetivos de la medida en la que se encuadra el pro-
yecto. 
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• Cuyos resultados tengan un efecto multiplicador
y sean perdurables en el tiempo. 

• Que demuestren complementariedad con otros
programas o intervenciones cofinanciadas con los
fondos comunitarios. 

• Se valorará la presentación de un plan concreto
de difusión de los resultados. 

• En caso de un proyecto con tres socios o más,
todos ellos deberían participar financieramente sin
que uno de ellos pueda acumular más del 60% del
coste total del proyecto. Excepcionalmente se po-
drán aprobar proyectos que no cumplan este requisito. 

• En caso de un proyecto con socios de países
terceros, la aportación financiera de cada uno de
éstos no podrá ser inferior al 10% del coste total
del proyecto. 

3. Criterios específicos por medida. 

La priorización de los proyectos elegibles que
cumplan asimismo todos y cada uno de los crite-
rios generales de selección anteriormente expues-
tos se realizará en base a los criterios específicos
por medida, presentados con carácter no exclu-
yente, en las fichas-medida del Complemento de
Programación. 

El plazo de ejecución de los proyectos no de-
berá ser superior a 24 meses.

VIII. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

1. Cada proyecto habrá de presentarse confor-
me al formulario de candidatura oficial del Programa
y a las indicaciones contenidas en la guía de pre-
sentación de proyectos. 

2. Los Jefes de Fila de los proyectos que reú-
nan las condiciones descritas anteriormente tendrán
que enviar un expediente de candidatura comple-
to, que constará de:

I. Tres copias del formulario de candidatura en
español debidamente cumplimentado.

II. Cuatro copias del formulario en portugués. 

III. Una copia de ambos en soporte electrónico
(CD Rom, diskette).

IV. Las Cartas de Compromiso de todos y cada
uno de los socios debidamente fechadas, firmadas
y selladas por la persona legalmente habilitada
para representar a la entidad socia.

V. Documento original de Acuerdo de Cooperación
Transnacional firmado y sellado por todos los socios. 

Para las entidades con ánimo de lucro: Declaración
jurada de cumplimiento de la norma de mínimis y
anexo explicativo de las ayudas recibidas.

Toda la documentación tendrá que presentarse
de forma conjunta:

• Mediante envío por correo certificado a la se-
de del Secretariado Común que corresponda a la
región del Jefe de Fila (da fe el matasellos de
Correos).

• En mano en la sede del Secretariado Común
que corresponda a la región del Jefe de Fila del pro-
yecto (hasta las 15,00 horas del día 28 de no-
viembre de 2003).
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3. Cuando se aprecie que en los expedientes de so-
licitud no constan todos los elementos exigidos, que
no sean causa de exclusión directa, el Secretariado Común
requerirá al Jefe de Fila para que en un único plazo de
15 días naturales subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hi-
ciera, su solicitud será desestimada. Si se considera que
el expediente de solicitud está completo, se cursará el
acuse de recibo del mismo y se informará debida-
mente al interesado. 

4. Todos los documentos referidos en el apartado
2 estarán a disposición de los interesados para su con-
sulta y descarga en la página Web del programa:
http://www.interreg-mac.org. 

5. Serán causas de exclusión directa de los proyectos
sin posibilidad de subsanación: 

- Que la solicitud haya sido presentada fuera de pla-
zo. 

- Que no se hayan presentado el formulario y los
demás documentos según los modelos normalizados
(documentación especificada en el punto VIII.2). 

- Que no se identifiquen los socios.

- Que no se haya cumplimentado íntegramente el
formulario en todos y cada uno de sus apartados (par-
te técnica y parte económica).

IX. CONCESIÓN DE AYUDA FEDER

1. En virtud de lo establecido en las disposiciones
de aplicación detalladas en el Programa Operativo, la
decisión de atribuir la ayuda FEDER a un proyecto se-
rá adoptada por el Comité de Gestión Interreg III B
Azores-Madeira-Canarias en función de la disponibi-
lidad financiera de cada Eje del programa para la pre-
sente convocatoria (ver III.2).

2. Aunque se evaluarán todos los proyectos presen-
tados en cada convocatoria, tendrán prioridad a la hora
de la selección los proyectos cuyo presupuesto oscile en-
tre un mínimo de 200.000 euros y un máximo de 3.000.000
de euros (coste total). Excepcionalmente se podrán apro-
bar proyectos que se salgan de esta horquilla. 

3. Una vez evaluados los proyectos presentados, y
sobre la base de los informes de evaluación elabora-
dos por el Secretariado Común y los Interlocutores
Regionales, el Comité de Gestión podrá adoptar, por
consenso, los siguientes tipos de decisiones:

• Aprobación de proyectos según formulario pre-
sentado.

• Aprobación de proyectos condicionados: el Comité
de Gestión podrá imponer condiciones a los proyec-
tos para su aprobación. El contrato entre la Autoridad

de Gestión y el Jefe de Fila se podrá firmar cuando el
STC verifique el cumplimiento de las condiciones
impuestas, sin necesidad de más deliberaciones en el
seno del Comité. Las modificaciones podrán ser:

- Adaptación de la tasa de cofinanciación del pro-
yecto o de alguno de los socios.

- Adaptación del presupuesto total del proyecto o
de la ayuda FEDER solicitada.

- Fusión de varios proyectos con socios y temáti-
cas muy similares.

- Cualquier otra cuestión que estime conveniente
el Comité.

• Desestimación de proyectos.

4. La responsabilidad financiera y jurídica de cada
proyecto presentado en el marco de esta convocato-
ria recaerá sobre el Jefe de Fila, el cual, en caso de otor-
garse una subvención, será considerado el beneficia-
rio final de la misma. Por otra parte, las obligaciones
y responsabilidades de cada uno de los socios parti-
cipantes durante todo el período de ejecución del pro-
yecto se recogerán en el correspondiente Acuerdo de
Cooperación Transnacional. 

5. La Autoridad de Gestión del Programa suscribi-
rá con los Jefes de Fila de los proyectos aprobados un
Contrato en el que se establecerán las condiciones de
ejecución de los proyectos, y específicamente, las dis-
posiciones y condiciones para la justificación y pagos
de las subvenciones FEDER concedidas. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de septiembre
de 2003.- El Viceconsejero de Hacienda y Planificación,
Cosme García Falcón.

3546 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto
de 26 de agosto de 2003, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación de actua-
ciones administrativas de procedimientos re-
caudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Servicio
de Recaudación de Las Palmas de la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado en
los términos reglamentariamente establecidos, no se
han podido notificar a los interesados que se relacio-
nan en listado anexo o a sus representantes las actua-
ciones administrativas dictadas en procedimientos de
apremio que se tramitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dis-
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puesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anuncio
se cita a los interesados que se han relacionado para
que comparezcan por sí o por medio de representan-
te legal debidamente autorizado en alguna de las de-
pendencias que a continuación se indican en el plazo
de diez días contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, al efecto de ser noti-
ficados del contenido íntegro de los mencionados ac-
tos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de la Tesorería Territorial
de Las Palmas: calle Franchy y Roca, 12-14, Las
Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de Santo Domingo,
s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle 1ºde Mayo,
1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en La Palma: Carretera a
Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de la
Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr. Quintero,
10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de agosto de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Las
Palmas, Clara Díaz Monzón.
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3547 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 28 de agosto de 2003, relativo a
requerimiento de comparecencia para no-
tificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do en los términos reglamentariamente estableci-
dos, no se han podido notificar a los interesados
que se relacionan en listado anexo o a sus repre-
sentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se trami-
tan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesa-
dos que se han relacionado para que comparezcan
por sí o por medio de representante legal debida-
mente autorizado en alguna de las dependencias
que a continuación se indican en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notifi-
cados del contenido íntegro de los mencionados
actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Las Palmas: calle Franchy y Roca,
12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de Santo
Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle
1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Palma: Carretera
a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de
Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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3548 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 4 de septiembre de 2003, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se tra-
mitan por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesa-
dos que se han relacionado para que comparezcan
por sí o por medio de representante legal debida-
mente autorizado en alguna de las dependencias
que a continuación se indican en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notifi-
cados del contenido íntegro de los mencionados
actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

-  Adminis t ración Tributar ia  Insular  de
Fuerteventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del
Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La
Gomera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta,
San Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiem-
bre de 2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de
Recaudación de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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Más de 640 normas concordadas y 
sistematizadas, además de múltiples 

notas a pie de página.
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